
REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA 

--En Santiago de Chile, a dos dias del mes de ene - 
ro de mil novecientos setenta y ocho, siendo las 9,30 horas, 

se reúne en Sesión Secreta Legislativa la H. Junta de Gobier- 
no presidida por el señor Comandante en Jefe del Ejército, Ge - 
neral Augusto Pinochet Ugarte, e integrada por el señor Coman - 
dante en Jefe de la Armada, Almirante Jos6 T. Merino Castro, 

por el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, General 
Gustavo Leigh Guzmán, y por el señor General Director de Cara - 
bineros, General César Mendoza Duran. 

--Asisten, en el orden en que se tratan las mate- 

rias de su competencia, los señores: Sergio de Castro Spikula, 
Ministro de Hacienda; Pablo Baraona Urzúa, Ministro de Econo- 
mía, Fomento y Reconstrucción; Vasco Costa Ramlrez, Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, Subrogante; General de Briga- 
da Sergio Covarrubias Sanhueza, Ministro Jefe del Estado Ma- 
yor Presidencial; General de Brigada Julio Fernández Atienza, 
Ministro Jefe del Comité Asesor de la Junta; Capitán de Navío 
Pedro Larrondo Jara, Subsecretario de Hacienda; Coronel Luis 
Dantis Covián, Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de 
Fomento de la Producción; Roberto Kelly Vásquez y Miguel Kast 
Crist, Director y Subdirector, respectivamente, de la Oficina 
de Planificación Nacional; Capitán de Navío Mario Duvauchelle 
Rodriguez, Secretario de Legislación, y los siguientes ceño - 
res Asesores Juridicos de los Miembros de la H. Junta de Go- 

bierno: Coronel de Ejército Fernando Lyon Salcedo, Jefe de la 
Subj efatura Legislativa del COAJ; Capitán de Fragata Hernando 
Morales Rios; Comandante de Grupo Hernán Chavez Sotomayor, y 
Capitán de Carabineros Harry Grünewaldt Sanhueza. 

MATERIAS LEGISLATIVAS. 

--Se retiran de Tabla los proyectos de decreto ley 
sobre reubicación en la Escala Unica del personal del Poder Jz 
dicial y el relativo a Juntas de Vecinos. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO - 

1.- PROYECTO DE DECRETO LEY MODIFICATORIO DE D.F.L. No 211, DE - 
1960, SOBRE REESTABLECIMIENTO DEL CONSEJO DE CORFO. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACION hace la siguien- 
te relación sobre la materia: 

Este proyecto tiene por objeto introducir una modi- 

ficación en el decreto ley 40, de 1973, que, en términos gene - 
rales, suspendib las actividades de los Consejos de las Insti - 
tuciones y señaló determinadas reglas para el funcionamiento 
del sistema que se aplicaria en forma transitoria y que rige 

actualmente. 

Ahora bien, mediante la iniciativa en estudio se de - 
roga el decreto ley No 40 y se restablece el Consejo de la COR 
FO, con varias diferencias. 

El antiguo Consejo de la Corporación de Fomento esta 
ba reglado por el D.F.L. 211 y estaba integrado por 36 Conseje - 
ros: el Ministro de Economia, el Subsecretario de Hacienda, el 
Secretario de Industria y Comercio y también habia representan - 
tes del transporte, de mineria, de Obras Públicas, de Agricul- 
tura, del Parlamento, del Banco Central, en fin, eran 36 fun - 
cionarios. En el proyecto de restablecimiento del Consejo 6s- 
te queda integrado por cinco personas: el Ministro de Econo- 
mia, que 10 preside; el Ministro de Hacienda; el Ministro Vice - 
presidente de CORFO, el Ministro Director de la Oficina de Pla - 
nificaci6n Nacional, y un representante del Presidente de la 

República. Eso es lo que señala el articulo lo del proyecto. 

Asimismo, en dicha norma también se modifica el quó- 
rum, como consecuencia del nuevo Consejo. Y, asi, se señala 

que el qubrum para las sesiones --de este Consejo de cinco 
personas-- será de tres miembros. Sin embargo, cuando las 
leyes o reglamentos en vigor exijan los dos tercios, el quórum 
será de cuatro personas. 

La letra c) del articulo lo deroga el articulo 2" del 
D.F.L. 211, norma que trataba de un Comité Ejecutivo que estaba 
integrado por distintas personas las que tenian a su cargo el 

estudio y solución de las materias relacionadas con la activi- 

dad agricola. Estas labores las va a desempeñar el Consejo de 
la CORFO. Luego, no tiene objeto que exista el Comité Ejecuti 

VO . 
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En el articulo 3' del proyecto también se suprime la 

Comisión Racionalizadora de la CORFO tanto porque el Consejo 
toma sus funciones cuanto porque ya no tiene objeto que opere. 
Esa Comisión habia sido incorporada el año 1975 por el decreto 
ley No 1.068. 

En consecuencia, con la iniciativa en discusión se 

simplifica el esquema de operación de la CORFO. Actda un Con- 

sejo fácilmente operable y éste empieza a realizar las labores 

directivas que le corresponden a la Corporación de Fomento. 

El proyecto no mereció observaciones de la Secretaria 
de Legislación. 

El señor VICEPRESIDENTE DE CORF0.- Sobre el dltimo ar - 
tículo, que suprime la Comisión Racionalizadora, quisiera dar 
algunos antecedentes para que haya completa confianza en lo que 
se está haciendo. 

Hasta el momento, la Comisión Raci~nalizadora ha esta 
do operando en forma bastante Citil, a mi juicio, para la priva- 

tización de las empresas, porque ha sometido a un conjunto de 

personas de alto nivel la autorización para el Vicepresidente 

Ejecutivo con el objeto de que pueda vender sin licitación pd- 
blica, o para que de hecho pueda usar otras modalidades que no 

son las de licitación pdblica, cosa que se ha hecho en forma ab - 
solutamente excepcional, como ustedes saben. 

Hace alrededor de dos años, en esa Comisión se intro- 
dujo la presencia del Ministro del Interior, lo que fue bastan- 
te positivo desde el punto de vista de la Corporación, ya que 
puso una especie de barrera, digámoslo as<, a la influencia o 

a la intromisión del Intendente y de las Regiones,que general- 

mente nunca estaban conformes con el hecho de que se vendieran 

algunas empresas situadas en la respectiva Región. De esa mane - 
ra se estableció el contacto respectivo y el Ministro del Inte- 
rior ha manejado perfectamente bien este aspecto. Asimismo, la 

Corporación ha quedado bastante más tranquila sobre este parti- 
cular. 

Dado que las funciones de la Comisión Racionalizadora 
pasarian al Consejo, quedaria fuera de éste el Ministro del In- 
terior, salvo que el Presidente de la Repdblica, dentro de sus 

atribuciones, lo designara como integrante de él. A juicio mío 

y en opinión de la Corporación, por las razones que he dado, se - 
ria muy conveniente su inclusión, pero ello queda sujeto a la 
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estimación del Primer Mandatario. 

El señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Respecto del articu- 

lo 3" deseo agregar que, en realidad, hay un problema de casi 
término de funciones. La actividad de la Comisión Racionaliza - 
dora ha disminuido muy fuertemente puesto que muchos de los ac - 
tivos y empresas grandes ya se han vendido y queda una minima 

parte de eso. De manera que es un argumento más en favor de 
la decisión de suprimirla. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- 
¿Esta iniciativa no cambia ningún procedimiento? ¿Todo sigue 
tal como está ordenado? 

El señor MINISTRO DE ECON0Mi.A.- No cambia, señor Pre - 
sidente. Todo queda exactamente igual. El Reglamento permane - 
ce igual. 

El señor VICEPRESIDENTE DE CORF0.- Todo queda idénti - 
co. S610 cambia el número de personas que integrarán el Conse 

j o. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En 

el Consejo antiguo estaba representada la Sociedad Nacional de 

Agricultura, la Sociedad Nacional de Mineria y la Sociedad de 
Fomento Fabril. En el nuevo Consejo no habrá representación 

de esos rubros. Tal vez seria interesante que la Corporación 

viera la posibilidad de que participe también el sector priva- 

do, por ejemplo, en cuanto a criterios de desarrollo, etcétera. 

El señor MINISTRO DE ECON0MIA.- En la actualidad, tra - 
bajamos proyectos alternativos sobre CORFO prácticamente duran- 

te todo el año, y la legislación sobre esa materia es inmensa - 
mente frondosa. Por ello, hemos propuesto este proyecto de de- 
creto ley que en realidad significa que el nuevo Consejo va a 
trabajar durante un tiempo bastante largo sobre la nueva ley or - 
gánica de CORFO. 

Creo que en cierto sentido tiene razón el señor Almi- 
rante en lo que señala, pero sólo en cierto sentido porque, en 
realidad, la Corporación de Fomento tiene tres funciones bási- 
cas en las cuales se podria pensar que es conveniente la part' 
cipación del sector privado; pero hay otras donde dicho sector 

no tiene nada que hacer. 

Las tres funciones básicas son: la gestión de las em - 
presas CORFO, de las cuales la Corporación es accionista princl 
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pal o mayoritaria, que son 13 6 14 empresas grandes que se man - 
tienen en poder de CORFO. En realidad, en esto no se+) podria 
concebir la participación del sector privado. Por otra parte, 
una función de fomento, de préstamos, que trata de cómo funcio 
nan los Bancos de Fomento, donde la participación del sector 
privado es discutible. Y la tercera función es el manejo de 
los institutos CORFO, de institutos técnicos --pesqueros, me- 
talfirgicos, etcétera-- donde a mi juicio si cabe la participa 
ción del sector privado. Entonces, esto queda, diria, suspen- 
dido hasta cuando - se tenga una ley orgánica de la Corpora - 
ción que distinga un poco más claramente de lo que se hace hoy 
las funciones principales de CORFO. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- 
¿Este proyecto no implica modificación alguna a la ley de COR- 
FO? 

El señor VICEPRESIDENTE DE CORF0.- Ninguna. Queda tal 
cual. Incluso, las atribuciones que tenia el Consejo y las del 
Vicepresidente continúan idénticas; es decir, las que tenian 
después de 1960. 

El señor MINISTRO DE ECONOM1A.- Hay algunos trasla - 
pos que en este momento no quisimos entrar a aclarar. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- 
Sin entrar a modificar su estructura general, ahora hay que abo - 
carse a revisar la ley de la CORFO para el próximo año. 

El señor VICEPRESIDENTE DE CORF0.- Si, señor Presiden - 
te. Esta es la primera parte. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor Presidente, 
quiero pedir su autorización para cambiar la fecha del proyecto, 
pues establece ue entrará a regir desde el dia lo de enero en 

d8 
circunstancias/que estamos a 2. Se podria colocar 2 como fecha 
y creo que no afecta. 

--Se aprueba el proyecto con algunas recomendaciones 
de los señores General Pinochet y Almirante Merino. 

2.- REFORMA DE LA PREVISION SOCIAL.- ANALISIS DE ASPECTOS FUNDAMEN- 
TALES DEL PROYECTO RELATIVOS A FINANCIAMIENTO, ADMINISTRACION Y 
OTRAS MATERIAS. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor Presidente, 
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entiendo que respecto de este punto se van a discutir tres ma- 

terias fundamentales que están consignadas en la Tabla porque 
no hay proyecto y, en esa virtud, el señor Ministro del Traba- 
jo dará las explicaciones pertinentes. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- 
O sea, es la misma materia que vimos anteriormente, pero aho- 

ra se analizarán algunos puntos. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO SUBR0GANTE.- Su Exce- 

lencia, en reuniones anteriores se analizaron y se expusieron, 

por parte del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, al se - 
ñor Presidente y a los H. Miembros de la Junta de Gobierno y 

señores Asesores los diversos aspectos que contempla la refor- 
ma de la previsión. Después de esas exposiciones quedaron pen - 
dientes tres puntos fundamentales en relación con ese proyecto 

de reforma previsional. Ellos se refieren a definiciones bási - 
cas para la iniciativa y contemplan el régimen financiero del 

proyecto de reforma previsional, el sistema administrativo y, 

por último, la forma de tramitación del proyecto mismo. 

Tal como se explicó en aquellas ocasiones, el proyec- 

to se elaboró sobre la base y el régimen de pensiones, que se 

financia por la capitalización individual de los aportes res - 
pectivos. Ha habido observaciones tendientes a obtener que se 
reemplace por el régimen financiero de reparto. 

En cuanto al aparato administrativo del sistema pre- 
visional, la iniciativa contempla la administración del siste- 
ma por corporaciones de derecho privado gestionadas por sus pro 

pios afiliados. Se han formulado observaciones criticando este 
sistema en cuanto al manejo de fondos previsionales por entes 
privados y sugiriendo mantener instituciones estatales o semies 

tatales. 

Esos son los dos aspectos fundamentales básicos y de 
fondo que deben ser analizados en esta oportunidad y, además. 
acordar un sistema de tramitación especial para el proyecto mis 

DO de reforma de la previsión. 

En todo caso, quiero hacer presente que esta materia, 
en cuanto al régimen financiero mismo, se refiere solamente a 
una parte del total de las cotizaciones que se deben efectuar, 
que fluctúan alrededor de entre un 10 y un 12%. Desde el punto 
de vista financiero, no es a todo el sistema al cual se están 
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haciendo estas observaciones, y es conveniente tenerlo presen- 
te, reitero, en el sentido de que solamente es una parte del 
total del monto de las cotizaciones el que estaria afecto al 

régimen de capitalización individual. Esta parte del 10 al 12% 

es la que va a responder de las pensiones futuras al término 

de vida fitil del trabajador. 

En cuanto al sistema administrativo, se ha propues- 
to la creación de entes privados, de corporaciones de seguri- 

dad social. 

Ambos, tanto el régimen financiero como el sistema 

administrativo, fueron tratados en diversas reuniones y, ade- 

más, aprobados por intermedio del Consejo Social de Ministros 

y del Consejo Económico de Ministros en su oportunidad. 

En consecuencia, en esta ocasión corresponde decidir 

o definir estos dos puntos básicos. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- 
Vamos por partes. 

Respecto del régimen financiero, ofrezco la palabra 

sobre los dos sistemas que se proponen. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En 
cuanto al régimen financiero, no tenemos una cifra exacta del 
monto que se va a mover en forma aproximada, es decir las pres - 
taciones que se van a administrar en este régimen económico fi - 
nanciero. Esto tiene relación con un estudio de factibilidad 
del sistema por cuanto el aval de todo él es el Estado. El Es- 

tado avala y tiene que reponer lo malo que se haga. Debe ha - 
cerlo bueno. 

Supongamos que haya la mejor de las administraciones 
en cuanto a este régimen financiero. ¿Qué seguridades hay de 

que al cabo de 30 6 40 años, con una tasa de interés del orden 
del 4 al 6% anual, que no son tasas de interés reales porque 
la media de las tasas de interés en otros palses ha resultado 
ser hasta negativa en algunos casos, repito, qué seguridades 
hay de que al cabo de un tiempo equis en vez de obtener una ca - 
pitalización haya descapitalización que tiene que hacerla bue- 

na el Fisco, por ser el ava1,para poder pagar y seguir sirvien- 
do las pensiones? 

Mi impresión y la de la Comisión donde hemos estudia - 
do esta materia es que las cifras con que se esta trabajando y 
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y las concepciones que se tienen sobre este asunto no dan segu- 

ridades de que se pueda financiar el servicio, pese a existir 

empresas de profesionales que están trabajando en algo parecido, 
pero con empresas, no con hombres, como el Hospital del Trabaja - 
dor. Esa es una empresa que está trabajando. Sin embargo, en 
este caso particular no sé, no creo que se pueda hacer. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL SUB- 
R0GANTE.- Señor Almirante, si entendi bien su observación, us- 

ted se refiere, por un lado, a la factibilidad de obtener una 

tasa de interés adecuada y, en segundo lugar, al aval del Esta- 
do. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- El 

Estado de todas maneras tiene que avalar cualquier condición 

que se presente al cabo de 30 6 40 años en cuanto a los fondos 
que se han depositado. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO SUBR0GANTE.- Respecto 

de ese punto quisiera señalar lo siguiente. 

Es imposible garantizar o asegurar o pronosticar cuál 
va a ser la tasa de interés cierta promedio durante los próxi - 
mos 30, 40 años. Encuentro bastante natural la inquietud acer- 
ca de qué sucede si la tasa de interés es menor que aquella uti - 
lizada para hacer los estudios de factibilidad. Ahora, en la 

medida en que la tasa de interés sea menor de la utilizada para 

hacer los estudios de factibilidad, el régimen naturalmente se 
transforma más en un régimen de reparto que en uno de capitali- 

zación. 

Me explico: pasa a tener mayor importancia el nivel-- 
de suficiencia, aquella parte que no es financiada por capitali - 
zación, sino por reparto, y es precisamente eso lo que el Esta- 

do garantiza; es decir, el Estado garantiza el nivel de sufi - 
ciencia de las pensiones para el cual se requiere una tasa de 
cotización y que, digamos, se financia con un régimen de repar- 

to. 

En buenas cuentas, en la medida en que la tasa de in- 
terés sea mayor la capitalización individual consigue financiar 
un mayor número de pensiones, y en la medida en que sea menor 
tiene más importancia el nivel de suficiencia y, por lo tanto, 
el reparto dentro del sistema. 

No sé si esta explicación aclara lo expresado por el 
señor Almirante. 
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El señor SUBDIRECTOR DE 0DEPLAN.- Tal vez sea impor- 

tante recalcar el siguiente punto: que cuando se iniciaron los 

estudios sobre la reforma de la previsión se partió analizando 
el sistema actual que, en la práctica, está basado en el repar - 
to, reparto que aun en su sistema más puro requiere de un aval 
del 100% por parte del Estado; pero no es más que una ley que 
garantiza ciertos beneficios que se otorgan de todas maneras, 

independientemente de si se recaudan los fondos o no. Y si no 
se pueden recaudar el Estado tiene que poner la diferencia. Y 

es por eso que la garantia del Estado en el reparto, en la prác - 
tica, por dictarse una ley, es de 100%. 

Ahora, la dificultad del sistema de reparto no era s6 - 
lo que generaba un problema de desfinanciamiento y de injusti - 
cias por el comportamiento de los sueldos a través del tiempo, 
sino que recargaba el esfuerzo financiero del Estado más allá 

de un aval de 100% por dos motivos muy importantes: primero, 

porque incentivaba la evasión en el sentido de que las personas 

obtienen sus beneficios sobre la base de los bltimos sueldos y, 
por lo tanto, no importa lo que imponen al comienzo, y hay asi 

un fuerte incentivo a que la gente haga un aporte menor del que 
le corresponderia, lo que es muy dificil controlar, y segundo, 

que al desecharse la capitalización se desechan todas las posi- 
bilidades de obtener un interés real positivo en alguno de los 
años, porque cualquier cosa que se obtenga en alguno de estos 

años va en beneficio de los usuarios a través de mejores pensio - 
nes o de requerirles un menor aporte; es decir, en ambos casos 

reparte un beneficio para ellos. Ahora, si la tasa de interés 

fuera cero, estartamos de vuelta en el sistema de reparto. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y si 
es negativa, también. 

El señor SUBDIRECTOR DE 0DEPLAN.- Exactamente. 

Ahora, el sistema de pensiones, tal como está plantea - 
do en el proyecto, tiene dos elementos: uno de capitalización 
pero resguardado con un sistema de reparto hasta el nivel de su - 
ficiencia, que se estimó en esa época, cuando teniamos,desde el 
punto de vista neto de la seguridad de los usuarios, el mejor 
de los dos mundos en el sentido de que habia la garantia necesa - 
ria que daba el reparto para lo básico y la posibilidad de mayo - 
res beneficios a través de la capitalización. 

Además, se estimó también, y es tal vez el punto mas 
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importante, que sólo en la medida en que haya alguna relación 

entre el esfuerzo que hacen las personas al hacer sus imposi- 
ciones y los beneficios que reciben el sistema iba a poder 
preservarse en el futuro de los vicios en que se incurrió en 

el pasado, en que la gente presionaba por obtener beneficios 
unilateralmente para un determinado sector sin visualizar co- 
rrectamente los mayores esfuerzos que a ellos o al resto del 

pais eso iba a significarles. 

Entonces, no s61o se reducía la evasión, sino que 
además se preservaba la sanidad del sistema a largo plazo. En 

la práctica, lo que se propone es un sistema que en cuatro o 

cinco beneficios básicos es de reparto y en el filtimo, el de 

pensiones, es parcialmente de reparto y el resto de capitali- 
zación individual, con todos los resguardos que se estimá in- 
dispensable en esa época desarrollar: primero, hacer un análi - 
sic de las tasas de interés. El ex Ministro don RaCl Sáez lo 
pidió. Se efectuó un analisis macroecon6mico global. Segun- 

do, respecto de las posibilidades de inversión de estos fondos, 
en el sentido de restringir e impedir que pudieran invertirlos 

directamente en empresas, en fundos o en edificios y con una 
cautela bastante fuerte por parte del Estado. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Otro punto que es importante es que esas organizaciones, que 
son de seres humanos en grupos individuales, son administra - 
das por un grupo y tienen un límite máximo. Y ustedes han con - 
siderado máximo con 200 mil personas. Por el número de asocia 

dos que habría en Chile se generaria una cantidad de empresas 
que puede calcularse en alrededor de 10 6 15, más o menos. 

Cada una de esas empresas dentro del sistema va a es - 
tar recibiendo un porcentaje --porque no lo recibe todo-- de 

las prestaciones que están haciendo los asegurados y se van a 
disputar el mercado de inversión que le dé la más alta tasa de 

rentabilidad. Y como el mercado de inversiones que dé la más 

alta tasa de rentabilidad va a tener mucha demanda, automática - 
mente el interés va a bajar. Si consideramos nosotros un inte - 
rés de 4,5%, como figura en los ejercicios que se han hecho, 
creo que es un poco ilusorio porque el flujo será muy grande. 

¿En cuanto se calcula, en millones de dólares, el flujo hacia 
este mercado de capitales? 
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E l  señox MINISTRO DEL TRABAJO SUBROGANTE,- En alrededor de 

1 2 0  millones de dd la res  netos a l  año, adic ionales ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y e l  o t r o  

d í a  decfamos que l a  l iqu idez  ch i lena  en todos l o s  Bancos e r a  mbs 
o menos de l  orden de 600 millones de dblares ,  Por l o  t an to ,  120 
millones son alrededor del 25%, 

E l  sefior MINISTRO DE ECONOMIA,- perdón, pero no m e  parece 
que deba compararse con l a  l i qu idez  d e l  sistema f inanc ie ro  e l  dine- 

r o  d e l  sistema f inanc ie ro  prev is iona l ,  s ino  con todos l o s  ac t ivos  
de l a s  i n s t i t u c i o n e s  f inanc ie ras ,  No tengo l a  c i f r a  en este momen- 

t o ,  pero eso debe ascender a unos 3 b i l l o n e s  de dólares  en l a  ac- 

tual idad,  
-- En e s t a  p a r t e  de l a  grabaci6n no hay continuidad en l a s  

c a s s e t t e s ,  
E l  señor MINISTRO DE ECONOMiA,- Son préstamos: ahorros por 

una pa r t e ,  y papeles f inanc ie ros  y préstamos por l a  o t r a ,  No e s  

dinero, Entonces, habrfa que hacer l a  comparación con todas l a s  
deudas de l a s  empresas contra  e l  s is tema f inanc ie ro  nacional  e 
in te rnac iona l ,  con l o s  haberes expuestos, en r e l ac ión  con l a  t a s a  

de i n t e r é s ,  y eso debe ser de alrededor de 3 b i l lones  de dólares.  
E l  seÍior ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero a l  

e s t a r  pensando, como yo l o  hago, digamos, sobre e l  monto t o t a l  de 

l a s  imposiciones que estarfa disponible  anualmente para ser inver- 

t i d o  y para buscar,... 
E l  señor MINISTRO DE ECONOMiA,- Son 120 millones de dó la res ,  

y eso es alrededor d e l  1,5%, o un poco más, d e l  producto, 
E l  sefíor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- ¿QU& impor- 

tancia t i e n e  que sea e l  producto? 
E l  sefior M I N I S T R O  DE HACIENDA.- Tomando un costo  promedio 

de e d i f i c a c i h ,  por ejemplo, de 100 dó la res  e l  metro cuadrado, una 
casa de  100 metros cuadrados r ep resen ta r í a  10 m i l  dólares.  Dicha 

suma a lcanzar la  para f inanc ia r  anualmente 1 2  m i l  casas  de esa  ca- 
t egor ia ,  que no e s  nada, Eso s e r f a  poniendo todos l o s  fondos en 
un so lo  rubro de inversión,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- En e s t a  

p a t e ,  no veo l a  cap i ta l izac ión ,  dudo de  que l a  cap i t a l i zac idn  se 
produzca, aunque haya una f acu l t ad  concedida en e l  4,5% 6 en e l  

3%, a t rav6s  de un perlodo t a n  largo. 
E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- La idea  es que e l  t i p o  de 

inversiones que pueden r e a l i z a r  e s t a s  ent idades  va a e s t a r  contro- 

lado, de t a l  manera que no puedan entrar en inversiones especula- 
tivas en que e l  r i e sgo  de perder l a  invers idn sea re la t ivamente  
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a l t o ,  
Ninguno de  l o s  rubros importantes en que se piensa que se 

van a r e a l i z a r  estas inversiones,  es precisamente el  de l a  vivien- 

da, 
En re lac ión  con l o s  120 millones de dálares ,  me r e f e r i a  a 

l o  que alcanzar ía  a cons t ru i rse  s i  se des t inara  l a  to ta l idad  a 
edificación: s e r i a  un porcentaje de l  t o t a l  de construcciones que 
se r e a l i z a  en e l  pais ,  Esto mirando nada más que e l  campo habita- 
cional ,  No hablamos ahora de inversión en indus t r ias ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- D e  acuerdo 
con e l  proyecto de ley ,  se debería i n v e r t i r  en valores de primera 

calidad,  v a l e  dec i r ,  tratando de resguardar que l a  inversión sea 

t a l  que tenga una rentabi l idad adecuada dentro de l o s  mejores va- 
lo res  en e l  mercado, 

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Ahora, en e l  campo de l a  

vivienda, creo que suponer una ren tabi l idad  de un 4% en términos 
r ea les  es  una cosa bastante  razonable, sobre todo en un pass como 
e1  nuestro,  que t i e n e  un d é f i c i t  habi tacional  bastante,.., 

E l  sefior ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Depende 
de  cómo l o  tome, porque s i  tomamos, por ejemplo, l a  Caja de Pre -  

v is ión de l a  Defensa Nacional (CAPREDENA), en que s e  equivocaron 
en e l  f a c t o r ,  a l15 es tan cobrando ya in te reses  que alcanzan a 130 

y 160%- S e  va revalorizando, Lo estdsl viendo, Pero ése  no es e l  
caso r e a l ,  porque hubo una equivocación. 

YO creo que en e l  sec tor  vivienda -- s i n  considerar I P C  n i  

nada, s ino que es r e a l ,  absoluto, sobre e l  c a p i t a l  invertido-. 4,5% 

es bastante a l t o ,  
E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- M e  parece que en e s t e  mo- 

mento se estd pagando mucho mds , , , , 
E l  seibor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Claro, por- 

que en este momento hay una f a l l a ,  
E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- ,,,, en l a  actividad construc- 

tora. 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- E s  que hay 

una s i tuación d e f i c i t a r i a  que es tremendamente incentivadora de 
a l tos  in t e reses ,  pero desde e l  momento en que se vayan resolvien- 

do l a s  cosas, se t i e n e  que ir a los  valores  normales, 
¿ ~ u d n t o  es tán pagando en Estados Unidos, por ejemplo, de 

interés?  D e l  orden d e l  5 ,  e l  6 o e l  4%, depende de l a s  circuns- 
tancias de l  que quiera  pedir prestado, Son c i f r a s  r ea les ,  

E l  sefior MINISTRO DE HACIENDA.- La  rentabi l idad de l a s  a c t i -  
vidades en general ,  Almirante, t i e n e  que ser pos i t iva  en mucho mds 
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del  4%, 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Ya l o  sé, 
Pero nosotros llegamos a tener una l ey  que e ra  un fndice 

en c i e r t o  modo, en que l a  rentabi l idad que se podfa sacar de l o  

invert ido en vivienda era  e l  11% máximo d e l  aval60, Llevando eso 
a términos r e a l e s ,  en que en vez de s e r  e l  avaibo, sea e l  valor  

comercial, e l  valor de reposición d e l  bien,  s e  obtendria más o me- 

nos un valor exacto, 
Para un pafs  con un d é f i c i t  de viviendas t e r r i b l e ,  se llegó 

a eso como una c i f r a  r ea l .  
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- SI, pero e l  11% era  l o  que 

l a  ley  permitía cobrar como arriendo, Pero s i  usted invest iga e l  
mercado de l o s  arriendos,  eso qued6 obsoleto, L e  cobraban seis me- 

ses  anticipados;  l e  ponian una s i l l a  y l e  decfan que e ra  una casa 

amoblada o semiamoblada, y con eso l o s  cdnones iban relativamente 
hacia a r r iba ,  

Pero en cuanto a l a  ren tabi l idad  de l a  inversión en vivienda, 
a m i  m e  parece que un 4% es altamente razonable, y l o  va a s e r  por 
muchfsimo tiempo en Chile, Solamente en e l  terreno habi tacional ,  
para no hablar de inversiones seguras o relativamente seguras en 
e l  terreno de l  fomento, 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA,- General 

Leigh, 
E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo todavxa 

tengo m i s  dudas sobre e l  sistema de capi ta i izaci6n,  ~ d n  no he t e r -  
minado e l  es tudio de l  proyecto, de acuerdo con los  nuevos antece- 
dentes que se m e  entregaron en l a  e l t ima reunión, pero a h  tengo 
m i s  dudas con respecto a l  sistema de capi ta l izac ión ,  porque pre- 
senta  r iesgos bastante  grandes, especialmente en l a  posición en 
que estamos en cuanto a l  n ive l  de desar ro l lo  y a l a  restauración 
de l a  s i tuación económica d e l  pafs, 

Porque un sistema de capi ta l izac ión ,  desde luego, t i e n e  r i e s -  
gos, como tambien l o s  t i ene  e l  de repar to ,  Pero de capi ta i izac i6n  
ofrece,  creo yo, mbs r iesgos,  por cuanto esttí su je to  a l a  baja  de 
l a  taca  de  i n t e d s ,  es afectado seriamente en caso de depreciacidn 

monetaria, y también es td  su je to  a posibles malos manejos de l o s  
recursos, 

E l  régimen de repar to  es e l  que ha subsis t ido en Chile, Se 

l e  impugna, d i r f a  yo, en forma bastante  unanime, Pero nadie recuer- 
da  que ese sistema ha estado su je to  a l a  intervención de l  Estado 

durante cuarenta,  cincuenta o sesenta años, Y e l  Estado ha echado 
siempre mano a l o s  recursos de l a s  cajas .  Por experiencia, tengo 
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presente que cada Gobierno que h a  pasado ha  recur r ido  a esos capi- 
t a l e s ,  y cuando ha pagado --porque e l  Estado no paga--, ha pagado 

con moneda depreciada y ha causado una verdadera quebrazón de p l a t a ,  
y a m i  j u i c io  e s  a h i  donde r e s i d e  uno de l o s  grandes males d e l  sis- 
tema de r epa r to  en Chile, 

Pero s i  eso s e  modificara, s e  reglamentara, s e  de j a ra  de 
in t e rven i r  de hecho en esta materia,  en un Gobierno como é s t e ,  creo 

que eso no o c u r r i r i a ,  
Por o t r o  lado,  me inquie ta  e l  enorme c a p i t a l  que aparecer ía  

en e l  mercado en e l  sistema de cap i t a l i zac ión ,  que a t r a e r í a  l a  ten- 

tación,  Se ten ta rsan  l o s  c i r c u l o s  económicos, que t r a t a r í a n  de in-  
f l u i r  en l a s  corporaciones a cualquier  costo ,  

Por eso,  ¿cbmo se r i an  esas  corporaciones de seguridad s o c i a l  
o de previsibn? ¿cómo s e  i r í a  a l  d e t a l l e  de l a s  a t r ibuciones  de 
l o s  d i r ec to r io s?  ¿cómo s e  generarían é s tos?  Hay una s e r i e  de pre- 

guntas que todavía estamos estudiando, y por eso no tengo completo 
e l  cuadro, Por e s e  motivo, no puedo formular un c r i t e r i o  d e f i n i t i -  

vo en e s t o s  i n s t a n t e s ,  Tengo muchas dudas todavía, 
E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Sobre este punto, yo quis ie-  

r a  e n f a t i z a r  l o  que estimo más importante en cuanto a l a  d i feren-  
c i a  e n t r e  r e p a r t o  y cap i t a l i zac ión ,  y e s  l a  evasión, 

E l  señor GENERAL LEIGH,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- ~ v a s i ó n  de qué, 
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- De l a s  cot izaciones ,  
En e l  rdgimen de repar to ,  l a  persona t i e n e  e l  mayor incen t i -  

vo para no hacer l o s  apor tes  m e s  a mes durante ve in t e ,  ve in t i c inco  

o t r e i n t a  años, o a minimizarlos, porque e l l a  no ve un vínculo  
d i r e c t o  e n t r e  l o  que da y l o  que va a r e c i b i r ,  

En e l  s is tema de cap i t a i i zac i6n ,  e se  vínculo es evidente,  
porque l a  persona obt iene d e l  sistema t a n t o  como ha puesto en 61. 
Entonces a h í  hay e l  mdximo incen t ivo  para que l a  persona e fec t iva-  
mente r e a l i c e  l o s  apor tes ,  

Creo que eso es l o  mds importante d e l  proyecto y de l a  d i -  

f e r enc ia  e n t r e  e s t o s  dos sistemas, 

E l  sefior GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE DE LA JUNTA,- Lo más 
importante e s  que en l a  cap i t a i i zac i6n  e l  Estado t i e n e  que garan- 
t i z a r  que l o  que se entrega no s e  reduc i rá  por l a  i n f l ac ión ,  s ino  
que siempre s e  va a mantener en c i f r a s  r e a l e s ,  más l o  i n t e re ses ,  
E s  uno d e  l o s  problemas o d i f i c u l t a d e s  que l e  veo a l  es tud io  que 

s e  ha  estado real izando: s i  acaso e l  Estado no garant iza  l a  moneda 
que l a  persona entrega,  en e l  sen t ido  de s e r  moneda e s t ab le ,  moneda 

dura, a pesar de que e x i s t a  in f lac ión ,  S i  e l  Estado no asegura que 

se va a mantener siempre l a  misma cantidad de dinero,  mss e l  i n t e -  
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rés, e l  hombre no s e  a r r i e sga  a depos i ta r ,  E s  un estimulo para que 

siempre apor te  de acuerdo con l a  r ea l idad ,  Ahora, s i  una persona 

acumula 10 millones,  e s t a  cantidad determinar5 l a  r e n t a  que va a 
tener  de por v ida ,  para sQcuia,  

En 10 o t r o ,  l e  encuentro mucha razón, 
Todos estamos sens i t i vos ,  porque e s t e  problema de l a  previs ión 

nadie l o  ha querido tocar  en l o s  Gobiernos an te r io re s ,  porque t i e -  
ne v e i n t e  m i l  f a ce t a s ,  Cuando se habld de e s to ,  Gabriel  ~ o n z b l e z ,  

Jorge Alessandri  y una s e r i e  de gente que l l egó  acá, d i je ron  que 
e ra  una locura ,  porque nunca l o  hablan tocado y siempre l o  eludian,  

Pero yo pienso que conforme s e  s i g a  estudiando, debemos ir 
caminando en forma,,,. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- perdón, E l  o t r o  punto e s  
que s i  bien l a  t a s a  de i n t e r é s  f l u c t b a ,  s i  f luctf ia  dentro  de rano 

gos pos i t ivos ,  s e r 5  siempre mejor e l  s is tema de capi ta l izacidn.  
S i  l a  t a s a  de i n t e r é s  l l e g a  a s e r  ce ro ,  estamos en e l  régimen de 

reparto.  Pero l a  gran d i fe renc ia  es que se mantiene vivo e l  incen- 
t i v o  para hacer aportes,  Creo que eso e s  l o  más importante, 

E l  señor GENERAL LEIGH,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Una s o l a  pre- 

gunta, para terminar,  
No s é  s i  ustedes l o  saben, pero ¿por qué España tuvo e l  sis- 

tema de cap i t a l i zac ión  has ta  e l  año 1964 y ahora s e  pasd a l  de re -  
par to?  ¿Por qué? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- No s é ,  no conozco l o s  ante- 

cedentes, pero en general  d i r í a  que l o s  pa i ses  que entran en pro- 

cesos in f l ac iona r ios  y no t i enen  un sistema adoptado sufren l a  quie- 
bra  de l o s  sis temas f inanc ie ros ,  y eso es l o  que e s t a  pasando en 

e s t o s  momentos en Estados Unidos, 
E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA,- O sea ,  cuando 

uno s a l e  de la  in f l ac ión  debe e n t r a r  a l a  capi ta l ización.  
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- No, General, Lo que pasa e s  

que nosotros vamos a t ene r  cero  de in f i ac i6n  en un periodo r e l a t i -  

vamente breve, a s5  que no vamos a tener  este problema, 
-- Se produce un intercambio de opiniones, 
E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Pero l o  importante e s  t ener  

l a  experiencia y mantener en l o s  regímenes f inanc ie ros  l a  reajus-  
t a b i l i d a d  automdtica, de t a l  modo que haya defensa para ese caso. 

En l o s  pafses  desarrol lados ,  en general ,  no t i enen  experien- 
c i a  i n f l ac iona r i a ,  Entonces, con una i n f l a c i ó n  de  4 ,  5 6 6% se 

crean una s e r i e  de problemas, no a t inan  a e n t r a r  en un proceso de 
r ea jus t ab i l i dad  automÓtica. Entonces l o s  ahorros se empiezan a ero- 

s ionar  y junto con eso e s tos  ot ros .  Pero s i  tuvieran un sistema 
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de repar to ,  entonces tanibien s e  erosionarían es tos  fondos. 

Pero exactamente no sé qug ha pasado en e l  caso que se c i t a .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA,- E l  sistema 

de capi ta i izac ibn  dispone de todos l o s  argumentos a favor. Pare- 

c i e r a  s e r  e l  mds lógico, 
Lo que me preocupa es  l a  garant ía  d e l  Estado, La garant ía  

de l  Estado r e a l  y e fec t iva  tan to  en e l  manejo mismo como en e l  

valor de l o s  dineros, 

Ahora, s i  s e  logra conc i l i a r  esos aspectos, no habria  ob- 

S ervación . 
E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Bueno, l a  garant5a en e l  

manejo,,., 
E l  sefior GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿QU& pasaria? 

En e l  manejo creo que es  más f á c i l .  
Pero en cuanto a l  va lor ,  ¿cómo se podría garant izar?  s e r l a  

jugar un poco,... 
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Las garant ías  de l  manejo se 

han t ra tado  de dar  a t ravés  de permit i r  l a  inversión de esos fon- 

dos ~ 6 1 0  en cosas que sean relativamente es tab les  y en que no haya 

r iesgos especulativos,  y eso s e  puede conseguir a t ravés  de deter-  

minaciones de l  Consejo Monetario, en e l  sentido de permitir  o no 

permitir  inversiones. 
La idea que s e  ha debatido es  que inicialmente los  fondos 

ser ían  canalizados hacia vivienda, donde se ve que hay una gran 

capacidad de absorción de l o s  fondos, con tasas  de rentabi l idad 

--creo que en los  próximos d iez  años-- bastante  m & s  a l t a s  que un 

4% , 

Eso en l o  r e l a t i v o  a l  manejo. 

Ahora, en l o  concerniente a l a  f luctuación de l a  moneda, 

l a  experiencia de Chile acerca de l a s  variaciones de l a  moneda a 

causa d e l  proceso inf lacionar io ,  señala que todos esos préstamos 
tienen que s e r  con c l ~ u s u l a s  de rea jus tab i l idad  que garanticen que 

e l  que recibe e l  prestarno l o  va a pagar en terminos r e a l e s ,  con 

una t a sa  de i n t e r é s  posi t iva  y o j a l á  más a l t a  que e l  4%. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA,- Hay que 

seguir  estudiando. Creo que va a haber que buscar o t r a s  áreas fue- 
r a  de l a  vivienda. En vez de obtener c r6di tos  en e l  ex te r io r ,  e s t i -  

mo que se pueden obtener en e s tos  organismos, a f i n  de e v i t a r  pe- 

d i r  dinero --lo que a l a  larga es  endeudamiento de l  pa$~-- para es- 

timular l a  indus t r ia l izac idn  nacional. Las grandes empresas de l  Es -  

tado, con l a s  cuales vamos a segui r ,  como ENDESA, CAP, ENAP y o t r a s ,  

pueden encontrar aquf una de l a s  fuentes de abastecimiento de capi- 
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t a l e s .  Entonces, hay que buscar una gama mds amplia de p o s i b i l i -  

dades, porque nos estamos encas t i l l ando  en una materia que t i e n e  

muchas á reas  y mucho campo, 
Por eso,  estoy de acuerdo en que por ahora e s t o  quedaría en 

suspenso has ta  marzo, 
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- E l  primer 

punto que se ha v i s t o  ha s ido  e l  f inanciero .  
E l  segundo aspecto que hay que v e r ,  extraordinariamente i m -  

por tante ,  s e  r e f i e r e  a l a  administración,  porque son empresas de 

s e r e s  humanos, No son empresas propiamente t a l e s ,  y para l a  elec-  
c ión de l o s  d i r e c t o r i o s ,  es  necesar io  imaginarse l o  que s i g n i f i c a  

que haya cerca  de  200 m i l  personas por cada una de e s t a s  corpora- 

ciones, Doscientas m i l  personas van a e l e g i r  d i r ec to re s ,  Las elec-  
ciones van a ser de l o  m 5 s  r eñ idas ,  porque s i  s e  van a mover capi- 

t a l e s  d e l  orden de l o s  120 millones de db la res  a l  año en conjunto, 

creo que cada d iv i s ión ,  cada empresa, va a mover 15 6 10 millones 

de dólares ,  

En cuanto e s t én  de vue l t a  l o s  par t idos  pol$t icos ,  vamos a 

t ener  una pugna por tomar e l  con t ro l  de e s to ,  Va a s e r  t e r r i b l e ,  

Y a pesar de que aqul  l a  eltima vez e l  Ministro dec ía  que e l  

c r i t e r i o  nuest ro  e r a  muy e s t a t a l ,  creo que e l  Estado va a t ener  

que que mantener uno o dos hombres en l o s  d i r e c t o r i o s ,  de absoluta  

confianza, con dos funciones: primero, saber e l  uso que s e  da a 

l o s  d ineros ,  que, como decía e l  Ministro de Hacienda, s e r i a  i n t e -  

r e san te  que se canal izaran hac ia  l a  construcción,  porque es  def i -  

c i t a r i a ,  Y segundo, para ver  también que se cumplan l a s  p o l i t i c a s  

d e  Gobierno, en cuanto a l  c a p i t a l  y hac ia  dónde se mueve e l  dinero. 

Creo que no es s e r  e s t a t i s t a  pensar que debe haber uno o 

dos d i r ec to re s  en r e p r e s e n t a c i h  d e l  Pres idente  de l a  ~ e p f i b l i c a ,  

y no que todo sea  elecciones,  porque aquí  va a haber elecciones 
mortales,  pues se van a matar por t r a t a r  de l l e g a r  a l o s  d i recto-  

r i o s  de e s t a s  empresas o corporaciones, 

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Durante l a  Unidad Popular 

hubo un i n t e n t o  d e  apoderarse d e l  Hospital  de l o s  Trabajadores y 

f racasó ,  porque s e  opusieron todos l o s  s ind ica tos  que estaban 

recibiendo benef ic ios  ahs, 

Ahora, ¿por qu6 s e  opusieron? 

~l señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Como empresa, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Como individuos. 

¿POE qu& fue  eso? Porque e l l o s  estaban recibiendo un benefi- 
c i o  y sabian que s i  pasaban a l  Serv ic io  Nacional de Salud, senci- 

l lamente se i b a  a acabar l a  cosa, 
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En l a  misma forma, considero que l a  mejor defensa en cont ra  

d e l  i n t e n t o  d e l  s ec to r  de Gobierno por meterse en l a  administraci6n 
y hacer uso de e s t o s  fondos, que pertenecen a l o s  t rabajadores ,  l a  
const i tuyen l o s  mismos t rabajadores ,  asf  que son e l l o s  l o s  que no 

van a aceptar ,  
E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- D e  todas 

l a s  empresas que l a  CORFO ha l i c i t a d o  a l o s  grupos de trabajado- 
res, no hemos v i s t o  una so l a  que haya podido progresar,  Hemos es- 

tado prestandoles o ,  por equis  razones, apoyándolas para que salgan 
adelante. SOCOMETAL, Paños ~orng, Robinson Crusoe, todas e s t h  d i s -  

minuidas en su  capacidad, 
E l  señor M I N I S T R O  DE ECONOMIA,- Otro sec tor  importante, para 

v i s u a l i z a r  e s to s  120  millones de dó la res ,  e s  l a  energfa e l6c t r i ca .  
Nosotros tenemos que i n v e r t i r  por l o  menos esa  suma a l  aíío 

--lo que hemos hecho durante l o s  bltimos s iete  afios y estamos ha- 
ciendo ahora--: una c i f r a  de 120  millones de db la res ,  que son fi- 

nanciados desde e l  ex t e r io r  en muy buena pa r t e ,  Se t r a t a  de ENDE- 

SA y Chi lec t ra ,  A eso hay que sumar después o t r a s  empresas. 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA,- Bueno, 

an tes  de d e c i d i r  l o  adminis t ra t ivo,  en cuanto a s i  e s  privado, 

mixto o f i s c a l ,  c reo  que l o  que debe a c l a r a r s e  es s i  va a haber 

cap i t a i i zac i6n  o repar to ,  S i  e s  cap i t a l i zac ión ,  ahí puede ser mix- 
t o  o semif i sca l ,  f i s c a l ,  o privado, 

Entonces, quedará pendiente de fecha has t a  l a  vue l ta ,  

~ e j a r é  algunas ins t rucciones  a l  Comité Asesor, de acuerdo 
con unos puntos que tengo, para r ees tud ia r  este asunto, y en marzo 

l o  veremos, después de l a  suspensibn de l a s  sesiones. 

-- Considerando l a s  objeciones de  fondo y que abn l o s  seño- 
r e s  Mierribros d e  l a  H. Junta  de Gobierno e s t h  analizando 10s as- 
pectos fundamentales de lasmater ias  propuestas,  e l  sefior Pres idente  
dispone e l  r ee s tud io  de é s t a s ,  

30- (FUERA DE TABLA) PROYECTO DE DECRETO LEY QUE OTORGA NUEVO PLAZO 

A VIGENCIA DE NORMAS PESQUERAS 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION,- Hay tres aspectos mds. 

En primer lugar ,  e l  señor Pres idente  orden6 que cons t i tuyera  
a l o s  Asesores ~ u r f d i c o s  para ver  l a  redaccidn f i n a l  de l a  Ley de 
Bancos, Este encargo l o  hemos cumplido,Lo tengo acá, 

En seguida,  en l a  sesión l e g i s l a t i v a  a n t e r i o r ,  de alguna ma- 
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nera s e  me comisionó para que preparara un proyecto de l e y  des t i -  

nado a f i nanc ia r  l o s  primeros es tud ios ,  l o s  primeros gas tos  que 

s e  h i c i e ran  en l o  que s e  r e f i e r e  a l  Monumento a l a  FACH que s e  

aprobó en esa  ses ión  l e g i s l a t i v a ,  

Y en t e r c e r  lugar ,  un proyecto d e l  señor Almirante re lac io-  

nado con l a s  exenciones que s e  habrian extinguido e l  31 de diciem- 

b re  con respec to  a l a  Ley de pesca, 
Tengo l o s  t r e s  antecedentes acá, y s o l i c i t o  su venia,  s i  l e  

parece, para ve r lo s  juntos, 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA,- ¿Sobre 

l a  pesca? 
E l  sefior ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Sobre e l  

D,F,L, 266, porque no s a l i ó  l a  l e y  de pesca, n i  l a  r e l a t i v a  a l a  

subsecre ta r ia  de Pesca. 
-- Se  sos t i ene  que todo e s t á  paral izado,  
E l  seflor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- S i  se aca- 

bara l a  l e y  de pesca, s e  acabarían l a s  f ranquic ias ,  

E l  señor ALMIRANTE P E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Pero entrá-  

bamos con l a  l e y  de pesca, 
-- Se producen didlogos, 
E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION,- E l  problema e s  é s t e ,  

E l  D,F,L. 266, de 1960, entregó un manojo de f ranquic ias  adua- 

neras y t r i b u t a r i a s  a t r e s  rubros de act iv idad:  en primer lugar ,  

a l a s  ac t iv idades  que dicen r e l ac ión  con l a s  personas ju r íd i cas  que 
de manera exclusiva e jerzan una o mds act iv idades  pesqueras, Luego, 

a l a  congelación, conservación, elaboración y transformación de 

l o s  productos d e l  mar en l a s  condiciones que a l l í  s e  mencionan, 

Por dl t imo, l a  construcción y reparación de embarcaciones adecua- 

das para l a  pesca, 

E s e  fue  e l  decreto l e y  madre, e l  que ademds entregó a l  Pre- 

s iden te  de l a  RepGblica l a  f acu l t ad  para que a determinadas i n s t i -  

tuciones que l o  pidieran s e  l a s  eximiera de l o s  impuestos y con t r i -  

buciones que l a  l ey  permitfa cobrar ,  

Ahora, e s t e  decreto  con fuerza  de l e y  r i g i ó  has ta  e l  año 
1973, y de a h í  en adelante  se fue  pro~rogando  por medio de decre- 

t o s  leyes ,  E l  dl t imo f u e  e l  D,L, 1,627, que renovó l a  v igencia  de 

este decreto con fuerza  de l ey ,  d e l  -año 1960, has ta  1975, 
En este decreto  l e y  s e  d i j o  que s e r i a  l a  Última prórroga 

--tengo aquf e l  decreto  l e y  respectivo-- "sobre l a  base de que en 

e l  curso d e l  año 1977 s e  de f in i r án  l a s  p o l i t i c a s  ap l icab les  a l a  

pesca y s e  es tud ia r& y reso lverá  l a  l eg i s l ac ión  correspondiente 

que habrd de r e g i r  defini t ivamente e l  s e c t o r  pesqueron, 
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E s  un hecho que e s t o  no s e  ha material izado,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Se e s t á  

haciendo, 
E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACIONo-  Se esta haciendo, y 

por e l  conocimiento que t i e n e  l a  s e c r e t a r i a  d e  ~ e g i s l a c i ó n ,  hay 
es tud ios  avanzados sobre l a  materia,  s e  e s t á  caminando, pero l a  
r ea l idad  es que nos encontramos a l  18 de enero de 1978 con que hay 
un es tud io  no terminado n i  aprobado y sancionado por l a  Junta  de 
Gobierno y con una s i tuac idn  de  término de exenciones aduaneras y 

de impuestos y contribuciones. 
A m i  o f i c i n a  fue  e l  Intendente de l a  P r i m e r a  ~ e g i d n ,  Gene- 

r a l  señor Toro, con e l  ob je to  de plantearme l a  necesidad, mientras 

no se de f in i e ra  e s t a  s i tuac ibn ,  de prorrogar e l  D,F,L, 266, Le 
señalé  que yo podfa d a r l e  información en torno a l o  que habla ,  pe- 
r o  no pat rocinar  --porque no e s  t a r e a  de l a  s e c r e t a r i a  de Legisla- 

ción-- ningún proyecto en t a l  sent ido,  
Fundado en e s t a  necesidad y en e s t o s  supuestos, e l  sefior A l -  

mirante m e  ha hecho l l e g a r  s o l i c i t u d  en l a  materia,  Yo he prepa- 
rado un decreto  l e y  que t i e n e  por ob je to ,  en e l  fondo, continuar 

por ahora con l a s  f ranquicias  has t a  que se produzca esa  def in ic ión  

que l a  Junta  de  Gobierno aprobó, 
E l  señor GENERAL LEIGH,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Ninguna obser- 

vaci6n. 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA,- A m i  mo- 

do de ve r ,  e s t a  prolongacidn no puede s e r  por rnss de cua t ro  me- 
s e s ,  y todavfa e s  mucho, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- A m i  ju ic io ,  e s  totalmente 
con t r a r io  a l o s  i n t e r e s e s  d e l  pa i s  prorrogar l a s  f ranquic ias  d e l  
DoFoL, 266, No s e  debid haber hecho en e l  pasado, y yo f u i  t o t a l -  
mente con t r a r io  a que s e  h i c i e r a ,  

Hablando con en te ra  franqueza, me parece vergonzoso que a l  
s ec to r  pesquero se l e  es tén  dando t a n t a s  f ranquic ias ,  en l o  que es 
quizás  e l  mejor negocio que hay en Chi le  en este momento, 

E l  señor GENERAL PiNOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA,- ¿cuánto 
dejaron de pagar e l  año pasado, Ministro Kelly? 

E l  señor M I N I S T R O  DIRECTOR DE 0DEPLAN.- Doce millones de d6- 
lares, 

E l  sefior GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE iA JUNTA,- Pasaron 
directamente a l o s  b o l s i l l o s  de esa gente, 

E l  seRor MINISTRO DE HACIENDA.- Hay un es tudio ,  Almirante, 
de c u i l e s  son las  u t i l i d a d e s  de e s t a s  empresas, y segen 61 es t án  
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pagando l o s  ac t ivos  en dos o t r e s  años, Esto e s  francamente vergon- 

zoso. 
Sin embargo, todos l legan aqui  y dice:  "No podemos hacer in-  

vers iones;  s e  va a hundir l a  pescatJ, Pamplinas, Esa gente e s t a  

ganando m a s  p l a t a  que nadie en Chile,  L a s  fo r tunas  mds grandes que 

ex is ten  en e l  pa i s  hoy d í a  son l a s  de l a  pesca, y no contribuyen 

para nada con impuestos, 

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Puede s e r  

muy c i e r t o  todo l o  que e s t á  diciendo, pero tenemos en e s t e  momento 

un régimen es tab lec ido  con respecto  a l a  pesca desde e l  año 1960. 

Le vamos a dar  o t r o  régimen, Conforme, Pero primero hagamos o t r a  
ley ,  Pero no de golpe y porrazo digamos que se acabó todo, 

Prorroguemos por cuatro  meses, pero en e se  tiempo l a  l e y  

debe e s t a r  hecha, 

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Ya e s t a  e l  s u s t i t u t i v o ,  Se 

encuentra aqui  , 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA,- No e s td  

formulado, 

E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA,- Nosotros estudiamos e s t a  si- 

tuación y de a h i  s a l i e ron  l o s  ntímeros a que hace r e fe renc ia  e l  M i -  

n i s t r o  de Hacienda, 

La l ey  s u s t i t u t i v a  deroga l a  mayor p a r t e  de l a s  f ranquic ias  

y l a s  de j a  permanentes para l a  pesca a r t e s a n a l  y da algunas o t r a s  

f ranquic ias  en l a  zona d e l  extremo sur para c i e r t o  t i p o  de a c t i v i -  

dades pesqueras, E l  proyecto se envid a l  señor Pres idente  hace 

unos ve in t e  d í a s  o un mes, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Son f ranquic ias  especffica-  
mente por e l  k r i l l ,  que nos parece que e s  una act iv idad que t i e n e  

que s e r  desar ro l lada ,  que t i e n e  que t ene r  f ranquicias ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA,- Estoy de 

acuerdo con eso, 

Lo que m& me impactó es que e l  año pasado habían rec ib ido  

1 2  millones de dólares ,  

Pero también t i e n e  raz6n e l  señor Almirante cuando sos t i ene  
que quedamos de acuerdo en que s e  i b a  a hacer o t r a  ley. Ahora, 

¿qué sistema s e  ha  empleado? E l  de la r e s i s t e n c i a  d i l a t o r i a ,  es 

d e c i r ,  l a  l e y  de paso l e n t o  y suave, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- No s a l e ,  

E l  sefior GENERAL PIi.úOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- ~ o d ~ ~ i ~  
no s a l e ,  

E l  sefior ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- H e  estado 
peleando l a  ley ,  
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E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA,- Entonces, 

prorroguemos por tres meses, 
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Toda l a  actividad pesquera 

sabia  que esta era l a  ditima prórroga de l a s  f ranquicias ,  sólo por 

e l  año 77, pero comiendo s e  l e s  ha despertado e l  hambre, y ahora 

vienen y presionan y dicen,,,, 

E l  sefior ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- No ha pre- 

sionado nadie, A m i  no me ha presionado nadie, 

Estoy haciendo ver una s i tuación que es bastante c la ra .  Te- 

nemos un sistema jurfdico establecido para l a  pesca, 

E l  señor MINISTRO DE HACiENDA,- Ahora, tqu6 pasa s i  no hay 

ningGn decreto de franquicia? Siguen ganando p la t a  a manos l lenas ,  

~ 6 1 0  que van a tener  que pagar unos 10  6 1 2  millones de dólares. 

Pero l a  act ividad deja u t i l idades ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Digan en 

una l e y  que van a tener  que pagar, Pero no l o  dice,  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Pero s i  muere l a  exención, 

muere l a  franquicia.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En esa 

exención no e s t s n  Gnicamente las  f ranquicias  t r i b u t a r i a s ,  s ino t a m -  
bién las  ganancias que tienen l o s  obreros, l a  necesidad de repar- 

tir e l  10% de las  ganancias y una cantidad de cosas mss, E s  todo 

un régimen. 

Tiene que sa l i r  o t r a  ley,  S i  no, volverá a promulgarse Qsta, 

Ustedes son l o s  responsables, porque no han sacado l a  nueva ley. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Yo propondrfa que l o s  seño- 

res legis ladores  h ic ie ran  e l  gran se rv ic io  de r e a l i z a r  o t r a  sesión 

l e g i s l a t i v a  a f i n  de sacar es to ,  porque a m i ,  francamente, no S&, 

se m e  arruga l a  mano de firmar una cosa como ésta.  Encuentro que 

es  realmente increible .  E s a  gente ha ganado cualquier cantidad de 

plata .  

E l  sefior GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Aunque 

l e  ponga l a  mano dura, no saca nada, 

E l  señor MINISTRO DE HACiENDA,- Yo cumplo órdenes, pero f ran-  

camente m e  revuelve e l  estómago e l  da r l e  p l a t a  a e s t a  gente. 

E l  sefíor GENERAL LEIGH,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Cómo no va a 
sa l i r  l a  l ey  en tres meses, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- La podemos sacar en una se- 

mana, y derogamos esta franquicia ,  que e s  realmente vergonzosa, 

E l  señor GENERAL LEIGH,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- ¿Pero ddnde 

es td  l a  ley? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- ~ s t d  entregada. 
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-- Se produce un intercambio de opiniones, 

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Se aprob6 

dar facu l tad  a l  Presidente de l a  ~ e p f i b l i c a  para que l a  o torgara ,  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- E s t a  l e y  t i e n e  como quince 

años de vigencia ;  y en un tiempo en que e l  t i p o  de cambio e r a  l a  

tercera o cua r t a  p a r t e  de l o  que debiera  haber s ido,  en un tiempo 

en que por esa v fa  se es taba cobrando a e s t a  act iv idad un impuesto 

monumental y absurdo, e r a  i6gico tener  una f ranquic ia  como ésta, 

Yo he l e ido  e l  266 y verdaderamente provoca r isa,  porque todo, ab- 

solutamente todo, e s t á  l i b r e  de impuestos, goza de f ranquic ias ,  es 
favorecido con exenciones, 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E s  de l o s  tiempos de don 

Jorge Alessandri ,  

E l  sefior GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA,- ¿ ~ u i & n  

asesor6 ah i?  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero en este momento, cuando 

hay un t i p o  de cambio r e a l i s t a ,  cuando l o s  derechos a rance la r ios  

son razonables y bajos ,  me parece que en e s t a  act iv idad no se nece- 

s i t a n  f ranquic ias  para nada, A l o s  que hay que ddrse las  es a l o s  

pescadores a r tesana les ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Claro, pero 

pierden todo s i  se deroga l a  ley ,  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Pero en una semana podriamos 

sacarla, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Ahs es td  l a  

cooperat iva Robinson Crusoe: se h a l l a  quebrada y estamos t ra tando 

de conseguirle  un c rgd i to  para que se aguante, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- No l a  va a sa lva r  con esta 

ley ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S%, señor, 

Porque estas cooperat ivas tenfan l a  exenci6n de que no pagaban 

c i e r t o s  impuestos sobre l o s  combustibles. Y l a  mencionada es l a  

Única que da s e r v i c i o  de t ranspor te  a l a  I s la ;  a perdida, por su- 
puesto. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- ~ g m o s l e  un emprést i to,  d6rnos- 

l e  un subsidio  para e l  t ranspor te ,  

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Todo e1 año 

pasado pidieron subsidio  para e l  t ranspor te  y no se l o  dieron,  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Angelini y Coloso --creo que 

es l a  otra-- han gana-do pero cualquier  cantidad de dinero, 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA,- Estoy 

de acuerdo, pero desafortunadamente no se ha cumplido e l  r e q u i s i t o  
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de l a  nueva ley ,  Eso es  l o  mds lamentable. Estoy de acuerdo y ,  vuel- 

vo a dec i r lo ,  por eso pregunté a l  Ministro Kelly cuánto habla habi- 

do e l  año pasado: 1 2  millones, A m i  tambidn s e  me revuelve e l  higa- 
do, pero desgraciadamente no tenemos l a  ley. Por eso, pdngaie e l  

31 de marzo. No s e  va a hundir e l  pais  por eso. Y luego l e  cortamos 

e l  benef ic io  de una vez por todas. 
-- Se aprueba e l  proyecto, autorizándose una prdrroga de v i -  

gencia d e l  D.F.L. 266, de 1960, has t a  e l  31 de marzo de 1978, en 
v i s t a  de que l a  l e y  que l o  reemplazará no s e  ha estudiado. 

8,- PROYECTO DE DECRETO LEY SOBRE LEGISLACION BANCARIA Y FINANCIERA 

(YA APROBADO) 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACIONo- La Ley de Bancos se 

rehizo,  
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA Como l o s  

señores Miembros de l a  Junta quieren l e e r l a ,  s e  l e s  saca l a  firma 

por Gabinete. 

5.- (FUERA DE TABLA) PROYECTO DE DECRETO LEY QUE FACULTA A LA FACH 

PARA GIRAR FONDOS QUE SERALA DESTINADOS A LA ERECCION DEL MONUMENTO 

"CHILE A SU FUERZA AEREAu 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION,- La f i l t i m a  materia pen- 

d i e n t e  s e  re lac iona  con e l  decreto  l e y  que aprobamos en l a  ses i6n 

pasada de l a  Junta ,  
Esa i n i c i a t i v a  de l e y  au tor iza  una co lec t a  nacional  con e l  

ob je to  de que Chi le  pueda cons t ru i r  un monumento a l a  FACH con 

motivo de su  cincuentenario. 
Ahora bien,  se a d v i r t i d  en e l  a n á l i s i s  que, en e l  curso de 

toda l a  operacidn que debe programarse a l  respecto ,  e s  necesar io  
contar  con algunos dineros a f i n  de poder f i nanc ia r  l o s  es tudios ,  
anteproyectos y proyectos para l a  construcción. ~1 respecto ,  l a  
s e c r e t a r i a  de Legislación es tud ió  un anteproyecto que someti6 a 

l o s  organismos respect ivos  y de modo e spec ia l  a l a  Direcci6n de 
Abastecimiento de l a  FACH, para poder determinar en que i tem ha- 

b fa  que operar. 

Los problemas lega les  son dos: uno, que s e  permita a l  Coman- 
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dante en J e f e  de l a  FACH g i r a r  sobre determinados f t e m ,  que e s  l a  

manera de e v i t a r  e l  primer problema; y dos, proveer de l o s  fondos 

necesarios con e se  obje to ,  

E l  proyecto que s e  ha indicado dice:  

vArtículo la,- Facfiltase a l  Comandante en J e f e  de l a  Fuerza 

~ é r e a  para g i r a r  con cargo a l o s  fondos contemplados en e l  i tem 

11/03/00/24/33/09, d e l  Presupuesto de l a  ~ a c i 6 n  de 1978, l a s  sumas 

necesar ias  para f inanc ia r  l o s  es tud ios ,  anteproyectos y proyectos 

destinados a l a  ereccian de un monumento de T h i l e  a su  Fuerza A& 

r e a v ,  que fue ra  autorizado por e l  D,L, NQ 2,092, de diciembre de 

1977, 

"Artfculo 2Q,- Para l o s  e fec tos  p rev is tos  en e l  a r t i c u l o  an- 

t e r i o r ,  suplem6ntase e l  Presupuesto de l a   ación de 1978 en l a  par- 

t i d a  11/03 en l a s  cantidades que s e  indican a continuación: 

"USB 600000*- 

"S 2.000.000 0-Ir 

-- Se consul ta  a qué corresponde e s t e  ftem, 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION,- A l a  Fuerza ~ Q r e a ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- E s  e l  

proyecto de monumento a l a  Fuerza ~ é r e a ,  
Bien, s e  procede a l a  f i r m a ,  

-- Se aprueba e l  proyecto, 

-- Se da término a l a  ses ibn a l a s  10.50 horas, 

/Y - 
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